
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1012349605

CORREO ELECTRONICO: vivi.78.lei@hotmail.com CELULAR: 6017236758

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
ADM PARTICIPACION COMUNITARIA Y 

SERVICIO AL CIUDADANO USS 
OCCIDENTE DE KENNEDY

SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

KE10T12 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO CAJA SOCIAL S.A. TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 24150268846 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 3781 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 911 FECHA
2026-04-15 
15:09:56.000

NÚMERO DE CRP 15862 FECHA
2026-04-20 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: AUXILIAR ADMINISTRATVO

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-04-16 2026-04-30

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $1,068,074

TIPO DE SERVICIOS Administrativo RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $3,433,095

VALOR EJECUTADO $1,068,074

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $1,068,074

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $2,365,021

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 31%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

0000 $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta(30) días del mes de Abril de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

Rosa Viviana Cubillos Medrano 
52879389 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional

Prestar servicios de apoyo a la gestión 
administrativa y/o asistencial en la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al 
Ciudadano dentro de los diferentes 
procesos y procedimientos de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente ESE. de acuerdo al 
requerimiento institucional

Garantizar la calidad de los servicios 
ofrecidos (idoneidad humana, moral y 
técnica) y desarrollar las obligaciones que 
se generen directa e indirectamente del 
objeto contractual.

1. Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 
03-01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales. 2. Realizar la revisión de los 
documentos de identificación del usuario mediante un filtro adecuado en fila, de 
acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la revisión del portafolio de 
servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así como la verificación y 
confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES (BDUA y Compensados), 
el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de Capital Salud, las páginas web 
de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la comprobación de pólizas, el 
diligenciamientoo validación de formatos como FURIPS y FURTRAN, el aplicativo de 
las bases poblacionales asignadas y la matriz de contratación según los acuerdos de 
voluntades o convenios vigentes, conforme al direccionamiento dado por el líder de 
sede.

Apropiar e implementar el Manual de 
Información y Servicio al Ciudadano 
código 03-01-MA-0001 y demás 
procedimientos institucionales. 2. Realizar 
la revisión de los documentos de 
identificación del usuario mediante un 
filtro adecuado en fila, de acuerdo con los 
procedimientos institucionales, que incluye 
la revisión del portafolio de servicios, los 
requisitos de acceso y la ruta de atención, 
así como la verificación y confirmación de 
derechos en las páginas oficiales de 
ADRES (BDUA y Compensados), el 
Comprobador de Derechos, el DNP, la 
página web de Capital Salud, las páginas 
web de otras entidades (E.A.P.B.), las 
aseguradoras para la comprobación de 
pólizas, el diligenciamientoo validación de 
formatos como FURIPS y FURTRAN, el 
aplicativo de las bases poblacionales 
asignadas y la matriz de contratación 
según los acuerdos de voluntades o 
convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.

Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Circular de 
cualquier órgano externo o Reglamento 
Interno, Código o Directriz Interna de la 
E.S.E que tenga relación con la ejecución 
del objeto del presente contrato.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial).

Realizar entrega de ficha de digiturno de 
acuerdo con el tipo de población y 
necesidad de la atención (prioritaria, citas 
del día, población general, enfoque 
diferencial).

Conocer y aplicar las políticas 
institucionales

4. Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

Realizar la correcta identificación de la 
población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, 
explicando al usuario el objetivo y alcance 
de esta

Participar activamente en los procesos de 
acreditación, habilitación y sistema 
integrado de gestión que adelante la 
Subred, y apoyar estos procesos con la 
información y/o documentación que sea 
requerida, según el área a que corresponda.

5. Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud.

Realizar acompañamiento a usuarios con 
enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud.

Responder por las glosas generadas en el 
desarrollo de las obligaciones del presente 
contrato, si a ello hubiere lugar. En los 
casos en los que aplique el 
CONTRATISTA autoriza con la firma del 
presente Contrato el descuento de los 
valores que se generen por glosas 
definitivas no subsanables aplicadas en 
contra de la E.S.E. y con ocasión del 
desarrollo de sus actividades previo 
seguimiento por parte del supervisor y 
tramite del área de financiera competente

6. Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred

Socialización de derechos y deberes a 
través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la 
Subred

Obrar con lealtad y buena fe en el 
desarrollo y ejecución del presente 
Contrato, de acuerdo al Código del Buen 
Gobierno y Ética Institucional y/o 
Profesional.

7. Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias.
Verificar y acompañar las necesidades del 
usuario en sala de espera de urgencias.

Verificar y acompañar las necesidades del 
usuario en sala de espera de urgencias.

8. Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

Registro y seguimiento del usuario 
priorizado por dolor en sala de espera de 
Consulta Externa, conforme al formato 
correspondiente (03-01-FO-0016).

Pagar sus aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del presente contrato sobre los 
montos legales establecidos y dentro de los 
tiempos establecidos para tal fin. El 
incumplimiento de esta obligación o la 
presunta falsedad en su soporte 
documental serán causal de terminación 
del contrato, previo seguimiento y 
notificación por parte del supervisor.



9. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

Registro y gestión de la lista de espera en 
consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la 
inscripción de los pacientes en las 
diferentes estrategias orientadas a la 
prevención y disminución de PQRS, 
definidas por la Oficina de Participación 
Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

Cumplir con la adherencia a las guías de 
manejo, manuales, instructivos, protocolos, 
procesos y procedimientos institucionales.

10. Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

Registro y seguimiento del usuario con 
solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) 
y al Instructivo de Segunda Opinión.

Velar y responder por los recursos y 
adecuado funcionamiento de los equipos, 
documentos o bienes muebles entregados a 
título de préstamo para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente 
contrato. En caso de incurrir el 
CONTRATISTA, en extravío, pérdida, 
destrucción o daño no proveniente del uso 
normal, de bienes entregados para el 
desarrollo de sus actividades, se dará 
aplicación a los parámetros institucionales 
establecidos para ello y al proceso 
institucional para reporte de hurtos y/o 
daños de bienes, además de los 
lineamientos establecidos por la Compañía 
de seguros en caso de aplicar.

11. Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en 
Sala de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-
01-IN-0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el 
diligenciamiento del formato de socialización de información en salas de espera.

. Realizar charlas educativas en salas de 
espera, conforme al Instructivo “Charlas 
en Sala de Espera Servicio de Urgencias-
Consulta Externa y Hospitalización”, 
código 03-01-IN-0005, y demás 
documentos institucionales vigentes. Así 
como el diligenciamiento del formato de 
socialización de información en salas de 
espera.

Ejecutar las acciones preventivas y/o 
correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las 
evaluaciones y recomendaciones emitidas 
por los órganos externos, supervisor del 
contrato y/o directrices internas.

12. Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

Verificación de la comprensión de la 
información brindada al usuario a través de 
la estrategia comunicación redundante.

Preparar y presentar conforme a su 
competencia los informes, solicitudes, 
peticiones y/o respuestas, requeridas por 
las entidades públicas o privadas; dentro 
de los términos de ley, garantizando la 
veracidad, oportunidad y confidencialidad 
de los mismos.

13. Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de 
evitar demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, 
enfermería o al médico correspondiente

. Verificar el tiempo de permanencia del 
usuario en sala de espera, con el fin de 
evitar demoras excesivas, y reportar la 
situación al auxiliar de gestión del riesgo, 
enfermería o al médico correspondiente

Asistir y aprobar los procesos de 
actualización presenciales y virtuales, 
Inducción y/o re-inducción, programados 
por el CONTRATANTE y por las 
entidades autorizadas por éste, con el fin 
de contribuir al desarrollo de las 
actividades y obligaciones contractuales.

14. Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

. Brindar información y orientación 
permanente a los usuarios y sus familias 
sobre el ciclo de atención en los servicios 
de consulta externa, urgencias y 
hospitalización, así como sobre los 
tiempos de atención establecidos.

Realizar todas aquellas actividades 
necesarias tendientes al cabal 
cumplimiento del objeto del negocio 
jurídico e informar de manera oportuna las 
dificultades que se presenten en la 
ejecución de las responsabilidades u 
obligaciones asignadas

15. Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

Orientar al usuario y a su familia hacia los 
programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

El CONTRATISTA se compromete a 
salvaguardar la imagen institucional. 
Cualquier actuación o pronunciamiento 
alguno que hiciere sin el conocimiento y 
consentimiento de la E.S.E, que 
comprometa el buen nombre la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus 
Unidades de Prestación de Servicios de 
Salud, será motivo de terminación del 
contrato previo seguimiento y notificación 
del supervisor



16. Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

Registrar y realizar el taller pedagógico 
dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y 
seguimiento correspondiente.

En caso de ser designado como supervisor 
de un contrato, en atención a su 
competencia, experticia técnica, formación 
académica y/o idoneidad del perfil para el 
cumplimiento de un proyecto o convenio, 
o en caso de ser insuficiente el personal de 
planta para tal actividad, el 
CONTRATISTA se compromete a realizar 
las gestiones necesarias tendientes al cabal 
cumplimiento técnico, administrativo y 
financiero del negocio jurídico 
encomendado, dando cumplimiento al 
manual institucional y respondiendo fiscal, 
disciplinaria y penalmente por el manejo 
de los recursos y actividades que ello 
conlleve.

17. Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con 
meta establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria.

Aplicación de encuestas de satisfacción en 
los servicios asignados de acuerdo con 
meta establecida y cargue de la 
información en Almera de manera diaria.

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica.

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional.

Prestar servicios de apoyo a la gestión 
administrativa y/o asistencial en la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al 
Ciudadano dentro de los diferentes 
procesos y procedimientos de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente ESE. de acuerdo al 
requerimiento institucional.

Una vez terminado el contrato, por 
terminación del plazo de ejecución o 
anticipadamente, el CONTRATISTA se 
obliga a dar trámite de paz y salvo por todo 
concepto con la Entidad en el formato 
establecido, el cual deberá allegar con la 
última cuenta de cobro, so pena de no 
certificar por parte del supervisor el último 
servicio recibido.

Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 03-
01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales

Apropiar e implementar el Manual de 
Información y Servicio al Ciudadano 
código 03-01-MA-0001 y demás 
procedimientos institucionales

Conocer, promover y aplicar las Normas 
de Gestión Ambiental y residuos 
hospitalarios, haciendo uso eficiente de los 
insumos puestos a su disposición, así como 
de los recursos de agua y energía y 
contribuir con el reciclaje.

Realizar la revisión de los documentos de identificación del usuario mediante un filtro 
adecuado en fila, de acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la 
revisión del portafolio de servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así 
como la verificación y confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES 
(BDUA y Compensados), el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de 
Capital Salud, las páginas web de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la 
comprobación de pólizas, el diligenciamiento o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.

Realizar la revisión de los documentos de 
identificación del usuario mediante un 
filtro adecuado en fila, de acuerdo con los 
procedimientos institucionales, que incluye 
la revisión del portafolio de servicios, los 
requisitos de acceso y la ruta de atención, 
así como la verificación y confirmación de 
derechos en las páginas oficiales de 
ADRES (BDUA y Compensados), el 
Comprobador de Derechos, el DNP, la 
página web de Capital Salud, las páginas 
web de otras entidades (E.A.P.B.), las 
aseguradoras para la comprobación de 
pólizas, el diligenciamiento o validación 
de formatos como FURIPS y FURTRAN, 
el aplicativo de las bases poblacionales 
asignadas y la matriz de contratación 
según los acuerdos de voluntades o 
convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de 
sede.o validación de formatos como 
FURIPS y FURTRAN, el aplicativo de las 
bases poblacionales asignadas y la matriz 
de contratación según los acuerdos de 
voluntades o convenios vigentes, conforme 
al direccionamiento dado por el líder de 
sede.

Cumplir con los planes de emergencia 
Institucionales y normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales procurando 
el cuidado integral de su salud, contando 
con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la 
ocurrencia de incidentes o accidentes 
durante la ejecución del contrato

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial)

Realizar entrega de ficha de digiturno de 
acuerdo con el tipo de población y 
necesidad de la atención (prioritaria, citas 
del día, población general, enfoque 
diferencial)

Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios ambulatorios, 
hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo 
Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y 
mantener vigente Garantía o Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la 
Salud, expedida por entidad legalmente 
autorizada, la cual será solicitada por la 
entidad en el momento que se requiera su 
soporte.



Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

Realizar la correcta identificación de la 
población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, 
explicando al usuario el objetivo y alcance 
de esta

El CONTRATISTA se obliga a realizar 
actividades de Docencia Servicio e 
investigación cuando lo requiera la Subred 
de acuerdo al procedimiento establecido 
para ello

Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud

Realizar acompañamiento a usuarios con 
enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud

El CONTRATISTA se obliga a prevenir el 
abuso y el acoso sexual, a denunciar 
cuando tenga conocimiento de casos de 
violencias basadas en género y hacer un 
uso no sexista del lenguaje

Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred.

Socialización de derechos y deberes a 
través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la 
Subred

El CONTRATISTA se obliga a publicar en 
el expediente electrónico los soportes de la 
ejecución del presente contrato, para ello, 
cargará evidencia mensual de la cuenta de 
cobro aprobada y sus anexos, en Secop II 
ítem 7 ejecuciones del contrato.

Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias
Verificar y acompañar las necesidades del 
usuario en sala de espera de urgencias

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica

Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

Registro y seguimiento del usuario 
priorizado por dolor en sala de espera de 
Consulta Externa, conforme al formato 
correspondiente (03-01-FO-0016).

Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios ambulatorios, 
hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo 
Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y 
mantener vigente Garantía o Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la 
Salud, expedida por entidad legalmente 
autorizada, la cual será solicitada por la 
entidad en el momento que se requiera su 
soporte.

. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

Registro y gestión de la lista de espera en 
consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la 
inscripción de los pacientes en las 
diferentes estrategias orientadas a la 
prevención y disminución de PQRS, 
definidas por la Oficina de Participación 
Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica. 1

Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

Registro y seguimiento del usuario con 
solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) 
y al Instructivo de Segunda Opinión.

Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios ambulatorios, 
hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo 
Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y 
mantener vigente Garantía o Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la 
Salud, expedida por entidad legalmente 
autorizada, la cual será solicitada por la 
entidad en el momento que se requiera su 
soporte.

Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en Sala 
de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-01-IN-
0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el diligenciamiento del 
formato de socialización de información en salas de espera.

. Realizar charlas educativas en salas de 
espera, conforme al Instructivo “Charlas 
en Sala de Espera Servicio de Urgencias-
Consulta Externa y Hospitalización”, 
código 03-01-IN-0005, y demás 
documentos institucionales vigentes. Así 
como el diligenciamiento del formato de 
socialización de información en salas de 
espera.

El CONTRATISTA se obliga a realizar 
actividades de Docencia Servicio e 
investigación cuando lo requiera la Subred 
de acuerdo al procedimiento establecido 
para ello

Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

Verificación de la comprensión de la 
información brindada al usuario a través de 
la estrategia comunicación redundante

El CONTRATISTA se obliga a prevenir el 
abuso y el acoso sexual, a denunciar 
cuando tenga conocimiento de casos de 
violencias basadas en género y hacer un 
uso no sexista del lenguaje.



Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de evitar 
demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, enfermería o 
al médico correspondiente.

Verificar el tiempo de permanencia del 
usuario en sala de espera, con el fin de 
evitar demoras excesivas, y reportar la 
situación al auxiliar de gestión del riesgo, 
enfermería o al médico correspondiente.

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica. 1

Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

Brindar información y orientación 
permanente a los usuarios y sus familias 
sobre el ciclo de atención en los servicios 
de consulta externa, urgencias y 
hospitalización, así como sobre los 
tiempos de atención establecidos.

Conocer, promover y aplicar las Normas 
de Gestión Ambiental y residuos 
hospitalarios, haciendo uso eficiente de los 
insumos puestos a su disposición, así como 
de los recursos de agua y energía y 
contribuir con el reciclaje.

Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

Orientar al usuario y a su familia hacia los 
programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

Cumplir con los planes de emergencia 
Institucionales y normas del Sistema 
General de Riesgos Laborales procurando 
el cuidado integral de su salud, contando 
con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad 
contratada e informando a la Subred Sur la 
ocurrencia de incidentes o accidentes 
durante la ejecución del contrato.

Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

Registrar y realizar el taller pedagógico 
dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y 
seguimiento correspondiente.

Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios ambulatorios, 
hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo 
Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y 
mantener vigente Garantía o Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la 
Salud, expedida por entidad legalmente 
autorizada, la cual será solicitada por la 
entidad en el momento que se requiera su 
soporte

Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con meta 
establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria

Aplicación de encuestas de satisfacción en 
los servicios asignados de acuerdo con 
meta establecida y cargue de la 
información en Almera de manera diaria

. El CONTRATISTA se obliga a realizar 
actividades de Docencia Servicio e 
investigación cuando lo requiera la Subred 
de acuerdo al procedimiento establecido 
para ello.

Registro, captura y gestión de las barreras de acceso, en la plataforma “si cuéntanos” 
según protocolos establecidos para el cargue

. Registro, captura y gestión de las barreras 
de acceso, en la plataforma “si cuéntanos” 
según protocolos establecidos para el 
cargue

Si el CONTRATISTA desarrolla 
actividades en los servicios ambulatorios, 
hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo 
Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y 
mantener vigente Garantía o Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional para 
Profesiones Médicas y Profesionales de la 
Salud, expedida por entidad legalmente 
autorizada, la cual será solicitada por la 
entidad en el momento que se requiera su 
soporte.

Verificar las órdenes médicas al egreso del usuario, con el fin de brindar orientación y 
direccionamiento adecuados

Verificar las órdenes médicas al egreso del 
usuario, con el fin de brindar orientación y 
direccionamiento adecuados

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica.

Asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad
Asistir a reuniones y capacitaciones 
programadas por la entidad

Ejecutar las acciones preventivas y/o 
correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las 
evaluaciones y recomendaciones emitidas 
por los órganos externos, supervisor del 
contrato y/o directrices internas.



En situaciones de contingencia, apoyar en la asignación de citas conforme al 
procedimiento establecido, teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios, 
disponibilidad de agendamiento y el direccionamiento dado por el líder de sede.

En situaciones de contingencia, apoyar en 
la asignación de citas conforme al 
procedimiento establecido, teniendo en 
cuenta las necesidades de los usuarios, 
disponibilidad de agendamiento y el 
direccionamiento dado por el líder de sede.

En caso de ser designado como supervisor 
de un contrato, en atención a su 
competencia, experticia técnica, formación 
académica y/o idoneidad del perfil para el 
cumplimiento de un proyecto o convenio, 
o en caso de ser insuficiente el personal de 
planta para tal actividad, el 
CONTRATISTA se compromete a realizar 
las gestiones necesarias tendientes al cabal 
cumplimiento técnico, administrativo y 
financiero del negocio jurídico 
encomendado, dando cumplimiento al 
manual institucional y respondiendo fiscal, 
disciplinaria y penalmente por el manejo 
de los recursos y actividades que ello 
conlleve.

Según la necesidad del servicio y/o situaciones de contingencia, apoyar en los servicios 
de consulta externa de acuerdo con la programación y las directrices del Líder del 
Subproceso o Referente de Servicio al Ciudadano.

Según la necesidad del servicio y/o 
situaciones de contingencia, apoyar en los 
servicios de consulta externa de acuerdo 
con la programación y las directrices del 
Líder del Subproceso o Referente de 
Servicio al Ciudadano.

El CONTRATISTA, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de 
situaciones de emergencia donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y/o apoyo a la misma al 
ser consecuencia lógica de la misión 
médica.

. Realizar el debido cargue de los soportes de la ejecución del contrato en la plataforma 
SECOP II y SURESOC

. Realizar el debido cargue de los soportes 
de la ejecución del contrato en la 
plataforma SECOP II y SURESOC

El CONTRATISTA se obliga a publicar en 
el expediente electrónico los soportes de la 
ejecución del presente contrato, para ello, 
cargará evidencia mensual de la cuenta de 
cobro aprobada y sus anexos, en Secop II 
ítem 7 ejecuciones del contrato

Todas las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato y sean 
afines al desarrollo del objeto del contrato. . b) Generales: Además de las anteriores y 
sin perjuicio de su autonomía, el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. 
Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y 
desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual.

Todas las demás actividades que sean 
asignadas por el supervisor del contrato y 
sean afines al desarrollo del objeto del 
contrato. . b) Generales: Además de las 
anteriores y sin perjuicio de su autonomía, 
el CONTRATISTA tendrá las siguientes 
obligaciones: 1. Garantizar la calidad de 
los servicios ofrecidos (idoneidad humana, 
moral y técnica) y desarrollar las 
obligaciones que se generen directa e 
indirectamente del objeto contractual.

Para los casos que aplique EL 
CONTRATISTA deberá cumplir con las 
metas de producción acordadas con el 
supervisor del contrato para efectos de 
actividades y/o productos a prestar, 
conforme a los lineamientos pactados. 25. 
cumplir con los lineamientos de la política 
de derechos Humanos de la Subred y 
garanticen el cumplimiento de la debida 
diligencia organizacional en DDHH

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional

1. Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 
03-01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales. 2. Realizar la revisión de los 
documentos de identificación del usuario mediante un filtro adecuado en fila, de 
acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la revisión del portafolio de 
servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así como la verificación y 
confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES (BDUA y Compensados), 
el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de Capital Salud, las páginas web 
de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la comprobación de pólizas, el 
diligenciamientoo validación de formatos como FURIPS y FURTRAN, el aplicativo de 
las bases poblacionales asignadas y la matriz de contratación según los acuerdos de 
voluntades o convenios vigentes, conforme al direccionamiento dado por el líder de 
sede.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial).

4. Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

5. Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud.

6. Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred

7. Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias.

8. Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

9. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

10. Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

11. Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en 
Sala de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-
01-IN-0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el 
diligenciamiento del formato de socialización de información en salas de espera.



12. Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

13. Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de 
evitar demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, 
enfermería o al médico correspondiente

14. Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

15. Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

16. Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

17. Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con 
meta establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria.

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional.

Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 03-
01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales

Realizar la revisión de los documentos de identificación del usuario mediante un filtro 
adecuado en fila, de acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la 
revisión del portafolio de servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así 
como la verificación y confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES 
(BDUA y Compensados), el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de 
Capital Salud, las páginas web de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la 
comprobación de pólizas, el diligenciamiento o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial)

Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud

Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred.

Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias

Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en Sala 
de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-01-IN-
0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el diligenciamiento del 
formato de socialización de información en salas de espera.

Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de evitar 
demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, enfermería o 
al médico correspondiente.

Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con meta 
establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria

Registro, captura y gestión de las barreras de acceso, en la plataforma “si cuéntanos” 
según protocolos establecidos para el cargue

Verificar las órdenes médicas al egreso del usuario, con el fin de brindar orientación y 
direccionamiento adecuados

Asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad



En situaciones de contingencia, apoyar en la asignación de citas conforme al 
procedimiento establecido, teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios, 
disponibilidad de agendamiento y el direccionamiento dado por el líder de sede.

Según la necesidad del servicio y/o situaciones de contingencia, apoyar en los servicios 
de consulta externa de acuerdo con la programación y las directrices del Líder del 
Subproceso o Referente de Servicio al Ciudadano.

. Realizar el debido cargue de los soportes de la ejecución del contrato en la plataforma 
SECOP II y SURESOC

Todas las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato y sean 
afines al desarrollo del objeto del contrato. . b) Generales: Además de las anteriores y 
sin perjuicio de su autonomía, el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. 
Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y 
desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual.

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional

1. Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 
03-01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales. 2. Realizar la revisión de los 
documentos de identificación del usuario mediante un filtro adecuado en fila, de 
acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la revisión del portafolio de 
servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así como la verificación y 
confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES (BDUA y Compensados), 
el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de Capital Salud, las páginas web 
de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la comprobación de pólizas, el 
diligenciamientoo validación de formatos como FURIPS y FURTRAN, el aplicativo de 
las bases poblacionales asignadas y la matriz de contratación según los acuerdos de 
voluntades o convenios vigentes, conforme al direccionamiento dado por el líder de 
sede.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial).

4. Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

5. Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud.

6. Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred

7. Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias.

8. Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

9. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

10. Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

11. Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en 
Sala de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-
01-IN-0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el 
diligenciamiento del formato de socialización de información en salas de espera.

12. Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

13. Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de 
evitar demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, 
enfermería o al médico correspondiente

14. Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

15. Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

16. Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

17. Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con 
meta establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria.

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional.

Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 03-
01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales



Realizar la revisión de los documentos de identificación del usuario mediante un filtro 
adecuado en fila, de acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la 
revisión del portafolio de servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así 
como la verificación y confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES 
(BDUA y Compensados), el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de 
Capital Salud, las páginas web de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la 
comprobación de pólizas, el diligenciamiento o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial)

Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud

Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred.

Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias

Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en Sala 
de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-01-IN-
0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el diligenciamiento del 
formato de socialización de información en salas de espera.

Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de evitar 
demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, enfermería o 
al médico correspondiente.

Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con meta 
establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria

Registro, captura y gestión de las barreras de acceso, en la plataforma “si cuéntanos” 
según protocolos establecidos para el cargue

Verificar las órdenes médicas al egreso del usuario, con el fin de brindar orientación y 
direccionamiento adecuados

Asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad

En situaciones de contingencia, apoyar en la asignación de citas conforme al 
procedimiento establecido, teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios, 
disponibilidad de agendamiento y el direccionamiento dado por el líder de sede.

Según la necesidad del servicio y/o situaciones de contingencia, apoyar en los servicios 
de consulta externa de acuerdo con la programación y las directrices del Líder del 
Subproceso o Referente de Servicio al Ciudadano.

. Realizar el debido cargue de los soportes de la ejecución del contrato en la plataforma 
SECOP II y SURESOC

Todas las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato y sean 
afines al desarrollo del objeto del contrato. . b) Generales: Además de las anteriores y 
sin perjuicio de su autonomía, el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. 
Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y 
desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual.

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional



1. Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 
03-01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales. 2. Realizar la revisión de los 
documentos de identificación del usuario mediante un filtro adecuado en fila, de 
acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la revisión del portafolio de 
servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así como la verificación y 
confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES (BDUA y Compensados), 
el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de Capital Salud, las páginas web 
de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la comprobación de pólizas, el 
diligenciamientoo validación de formatos como FURIPS y FURTRAN, el aplicativo de 
las bases poblacionales asignadas y la matriz de contratación según los acuerdos de 
voluntades o convenios vigentes, conforme al direccionamiento dado por el líder de 
sede.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial).

4. Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

5. Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud.

6. Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred

7. Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias.

8. Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

9. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

10. Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

11. Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en 
Sala de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-
01-IN-0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el 
diligenciamiento del formato de socialización de información en salas de espera.

12. Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

13. Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de 
evitar demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, 
enfermería o al médico correspondiente

14. Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

15. Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

16. Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

17. Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con 
meta establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria.

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en la Oficina de 
Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. de 
acuerdo al requerimiento institucional.

Apropiar e implementar el Manual de Información y Servicio al Ciudadano código 03-
01-MA-0001 y demás procedimientos institucionales

Realizar la revisión de los documentos de identificación del usuario mediante un filtro 
adecuado en fila, de acuerdo con los procedimientos institucionales, que incluye la 
revisión del portafolio de servicios, los requisitos de acceso y la ruta de atención, así 
como la verificación y confirmación de derechos en las páginas oficiales de ADRES 
(BDUA y Compensados), el Comprobador de Derechos, el DNP, la página web de 
Capital Salud, las páginas web de otras entidades (E.A.P.B.), las aseguradoras para la 
comprobación de pólizas, el diligenciamiento o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.o validación de formatos como FURIPS y 
FURTRAN, el aplicativo de las bases poblacionales asignadas y la matriz de 
contratación según los acuerdos de voluntades o convenios vigentes, conforme al 
direccionamiento dado por el líder de sede.

Realizar entrega de ficha de digiturno de acuerdo con el tipo de población y necesidad 
de la atención (prioritaria, citas del día, población general, enfoque diferencial)

Realizar la correcta identificación de la población y su priorización mediante la 
estrategia “Estrellas Luminosas”, explicando al usuario el objetivo y alcance de esta

Realizar acompañamiento a usuarios con enfoque diferencial durante el ciclo de 
atención en salud

Socialización de derechos y deberes a través de las estrategias de despliegue para 
cliente interno y externo establecidas en la Subred.

Verificar y acompañar las necesidades del usuario en sala de espera de urgencias



Registro y seguimiento del usuario priorizado por dolor en sala de espera de Consulta 
Externa, conforme al formato correspondiente (03-01-FO-0016).

. Registro y gestión de la lista de espera en consulta externa conforme a los 
lineamientos institucionales, así como la inscripción de los pacientes en las diferentes 
estrategias orientadas a la prevención y disminución de PQRS, definidas por la Oficina 
de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano.

Registro y seguimiento del usuario con solicitud de Segunda Opinión, conforme al 
formato correspondiente (03-01-FO-0027) y al Instructivo de Segunda Opinión.

Realizar charlas educativas en salas de espera, conforme al Instructivo “Charlas en Sala 
de Espera Servicio de Urgencias-Consulta Externa y Hospitalización”, código 03-01-IN-
0005, y demás documentos institucionales vigentes. Así como el diligenciamiento del 
formato de socialización de información en salas de espera.

Verificación de la comprensión de la información brindada al usuario a través de la 
estrategia comunicación redundante.

Verificar el tiempo de permanencia del usuario en sala de espera, con el fin de evitar 
demoras excesivas, y reportar la situación al auxiliar de gestión del riesgo, enfermería o 
al médico correspondiente.

Brindar información y orientación permanente a los usuarios y sus familias sobre el 
ciclo de atención en los servicios de consulta externa, urgencias y hospitalización, así 
como sobre los tiempos de atención establecidos.

Orientar al usuario y a su familia hacia los programas de promoción de la salud y 
detección temprana, cuando se requiera.

Registrar y realizar el taller pedagógico dirigido a los usuarios inasistentes, 
diligenciando el formato de registro y seguimiento correspondiente.

Aplicación de encuestas de satisfacción en los servicios asignados de acuerdo con meta 
establecida y cargue de la información en Almera de manera diaria

Registro, captura y gestión de las barreras de acceso, en la plataforma “si cuéntanos” 
según protocolos establecidos para el cargue

Verificar las órdenes médicas al egreso del usuario, con el fin de brindar orientación y 
direccionamiento adecuados

Asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad

En situaciones de contingencia, apoyar en la asignación de citas conforme al 
procedimiento establecido, teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios, 
disponibilidad de agendamiento y el direccionamiento dado por el líder de sede.

Según la necesidad del servicio y/o situaciones de contingencia, apoyar en los servicios 
de consulta externa de acuerdo con la programación y las directrices del Líder del 
Subproceso o Referente de Servicio al Ciudadano.

. Realizar el debido cargue de los soportes de la ejecución del contrato en la plataforma 
SECOP II y SURESOC

Todas las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato y sean 
afines al desarrollo del objeto del contrato. . b) Generales: Además de las anteriores y 
sin perjuicio de su autonomía, el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. 
Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y 
desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual.

Rosa Viviana Cubillos Medrano 
52879389 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA LA SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E NIT: 900.959.048-4 

 

 

 

DEBE A: 

 

LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ 

C.C 1.012.349.605 DE BOGOTA  

 

 
 La suma de $1068074, por concepto de: Prestación de servicios de salud como auxiliar de servicio 

al ciudadano en la oficina de participación comunitaria y servicio al ciudadano, durante el periodo 

del 16 al 30 de ABRIL de 2026 de conformidad con lo establecido en el contrato de prestación de 

servicios No 3781-2026. 

 

 

 

 

Leidy Viviana Ruiz Gómez 

C.c: 1012349605 

Cuenta Bancaria  

Caja Social 

24150268846 

 

 

 



 Bogotá DC, 24 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1012349605:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294893393

PIB

19:40:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 24 de

abril de 2026, a las 19:42:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1012349605
Código de Verificación 1012349605260424194231

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ identificado(a) con Cedula Ciudadania 1012349605, se 

encuentra  AFILIADO en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como cotizante 

Independiente contrato de prestaci??n según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20260416 VIGENTE

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 25 días del mes de Abril de 

2.026

Observaciones:

Con destino a:

SUBRED

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: Lina Chat Bot                               CER-AFI 32214277

Página 1 de 1



Medellín, 20 de abril de 2026

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C10123496052611053023

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.11

Que LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ identificado(a) con C1012349605 se encuentra afiliado(a) a Riesgos Laborales
y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:



LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.012.349.605, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 24 de Abril del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

LEIDY VIVIANA RUIZ GOMEZ Identificado con CC 1012349605

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina CALLE 100,
con las siguientes características:

Cuentamiga 

Número: 24150268846

Fecha de apertura: 29 de Octubre de 2025

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a Subred , realizada en el Canal Digital de la
ciudad de Bogotá, el día Martes, 14 de Abril de 2026.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva


